
 
 
 
 
 
 

Carrera 11a # 94-46 Bogotá 
Edificio Chico 3000 Of. 601 

coordinadorinterffie@gmail.com 
 

Santiago de Cali., 29 de abril de 2021 

 2020-COP-1061-067 

Señores 
FONDO DE DINANCIAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
MARIA CAROLINA CAMARGO  
Coordinadora Regional 
GMP INGENIEROS S.A.S  
GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ 
Representante Legal. 
 

Referencia:  Contrato No. 1380-1061-2020, objeto "Elaboración de los diseños y estudios técnicos, 
obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de 
urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras 
en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPÚBLICA DEL PERÚ, en el municipio 
de Cali, departamento del Valle del Cauca, requeridos por el PA FFIE, en desarrollo del PNIE". 
 

Asunto: ACLARACIÓN PORCENTAJE PRESUPUESTO INICIAL DE OBRA SIN RESTRICCIONES PARA 
EJECUCIÓN 

 

Cordial saludo, 
 
Dando cumplimiento a los compromisos adquiridos en la mesa del trabajo del lunes 26 de abril de 

2021, una vez realizada de manera conjunta mesa de trabajo con el contratista de obra para evaluar 

los ítems y cantidades del presupuesto inicial y las restricciones de ejecución que estos presentaron 

esta interventoría se permite manifestar que las actividades de libre ejecución correspondían al 14% 

del valor modificatorio 2 es decir $ 100.183.212,31 de $ 724.437.795,94. 

Adicionalmente nos permitimos comunicar que, de acuerdo al seguimiento de la ejecución del 

contrato a la fecha, existe una ejecución incluyendo ítems no previstos del capítulo eléctrico del 

15.18%, correspondiente a $127.004.377.25. 

Anexo archivo Excel con cruce presupuestal. 

Cordialmente, 

 

 

 

JUANITA VALENTINA CASTILLO CUAN 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 


